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EN TRÁMITE

IAC-104 De fiscalización del Consorcio de Abastecimiento
de Aguas a Fuerteventura, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.88.- De fiscalización del Consorcio de Abastecimien-
to de Aguas a Fuerteventura, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL CONSOR-
CIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS A
FUERTEVENTURA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En la determinación del Resultado Presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

2.- El Resultado Presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

3.- El Remanente de Tesorería negativo del ejercicio
1995 no ha sido solventado en el ejercicio por la Corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

4.- La liquidación del Presupuesto corriente muestra un
ahorro bruto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a gastos de
capital.

5.- En el Estado de Tesorería existen cobros y pagos
imputados a conceptos no previstos en la Instrucción de
Contabilidad.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del Remanente de Tesorería, en

deudores pendientes de cobro de otras operaciones no
presupuestarias hay diferencias con los saldos que se des-
prenden del Balance de Situación, en tanto que en acreedo-
res pendientes de pago de otras operaciones no presupues-
tarias, figura el saldo del subgrupo 52 “Fianzas y depósitos
recibidos”, que tiene naturaleza presupuestaria.

3.- El Remanente de Tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1996 se hayan acometido las medidas necesarias para su
absorción.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se
deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos
descubiertos.

2.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre de la totalidad de las cuentas abiertas por la
Entidad, de las que además no se envían conciliaciones
bancarias.

3.- Las conciliaciones bancarias efectuadas por la Enti-
dad no figuran firmadas por los tres claveros.

G) En relación con las Sociedades Mercantiles
Figura constituida la sociedad mercantil “Eólicas de

Fuerteventura, A.I.E.”, participada en un 60% por el
Consorcio de Abastecimiento de Aguas a Fuerteventura,
sin que de la documentación remitida se pueda desprender
ninguna observación por esta Institución.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL CONSORCIO DE ABASTECIMIEN-
TO DE AGUAS A FUERTEVENTURA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.

INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
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IAC-105 De fiscalización del Consorcio Museo Néstor,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.89.- De fiscalización del Consorcio Museo Néstor,
ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DEL CONSORCIO MUSEO NÉSTOR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad no ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, lo que ha supuesto
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Presupuesto aprobado por el Patronato y ratificado por
los entes consorciados.

- Estado del Presupuesto de gastos para 1996.
- Estado del Presupuesto de ingresos para 1996.
- Liquidación del Presupuesto para 1996.
- Estado del Remanente de Tesorería.
- Estado del Resultado Presupuestario.
- Aprobación de la liquidación del Presupuesto

para 1996.
- Aprobación Inicial del Presupuesto para 1997.
- Expedientes de modificaciones de crédito.
- Relación de deudores y acreedores a 31/12/96.
- Acta de Arqueo a 31/12/96.
- Extracto bancario a 31/12/96.
- Conciliación bancaria a 31/12/96.
En la fiscalización llevada a cabo se ha observado lo

siguiente:
1.- No se ha remitido el resumen por capítulos de la

liquidación.
2.- En la liquidación remitida no figuran las firmas del

Presidente e Interventor.
3.- No figura cantidad alguna en el capítulo 5 del estado

de ingresos. En este capítulo ha de incluirse entre otros
conceptos, los intereses que producen los depósitos exis-
tentes en cuentas de entidades financieras.

4.- No coincide el importe de la situación económica que
se desprende de la liquidación, con la existencia que consta
en el Acta de Arqueo.

5.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios de saldo a 31/12.

6.- La conciliación bancaria remitida no está firmada.
7.- No se ha remitido la relación de contratos formaliza-

dos en el ejercicio.
En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-

EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DEL CONSORCIO
MUSEO NÉSTOR

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-106 De fiscalización del Consorcio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca Sur
de Tenerife, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.90.- De fiscalización del Consorcio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca Sur
de Tenerife, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL CONSOR-
CIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCEN-
DIOS Y SALVAMENTO DE LA COMARCA SUR DE
LA ISLA DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación alguna

para amortizaciones por la depreciación anual efectiva
sufrida por el inmovilizado material.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
En la determinación del Remanente de Tesorería, deu-

dores y acreedores pendientes de cobro y pago de ejerci-
cios cerrados, figuran restando y además los importes no
figuran con los que se desprenden del Estado demostrativo
de ejercicios cerrados. Por otro lado, en acreedores de
otras operaciones no presupuestarias figura un importe
que no se corresponde con el saldo que se deduce del
Balance de Situación a 31/12/96.

En cuanto a los fondos líquidos, el importe no coincide
con el del Acta de Arqueo y Balance de Situación a 31/12/96.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

3.- En el Acta de Arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

F) En relación con otros aspectos de la gestión
económico-financiera

No se remitió la relación de contratos formalizados en el
ejercicio. (Mod. ACC/9).

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN,
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE
LA COMARCA SUR DE LA ISLA DE TENERIFE

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-107 De fiscalización del Consorcio de Tributos de
Tenerife, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.91.- De fiscalización del Consorcio de Tributos de
Tenerife, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL CONSOR-
CIO DE TRIBUTOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el activo del Balance de Situación figura el
subgrupo 25 “Inversiones financieras en el sector público”
con saldo acreedor.

3.- En modificaciones del ingresos no se contabilizaron
la totalidad de los recursos que financiaron las modifica-
ciones de crédito.

4.- En ejercicios cerrados figuran pendientes de pago
obligaciones de cierta antigüedad.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
En la determinación del Remanente de Tesorería, en

acreedores pendientes de pago de otras operaciones no
presupuestarias, se incluyó el saldo de la cuenta 555, no
contemplada en la Regla 351 de la ICAL.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

En la cuenta 1114001882 de CajaCanarias figura un
importe de 25.029 ptas. con la denominación “Ingresos
pendientes de abonar” desde el 07/10/95.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL CONSORCIO DE TRIBUTOS

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formulado por la Entidad a los resultados del Informe.

Visto proyecto de informe de fiscalización de la Cuenta
General del ejercicio de 1996 remitido por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, se significa lo siguiente:

1.- En relación al apartado B) 1.- sobre la inexistencia
de dotación para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material, ha-
brá de acordarse por la Corporación el porcentaje de
aplicación al inmovilizado material, atendiendo a la
depreciación que normalmente sufran por su funciona-
miento, uso y disfrute, conforme a lo que al respecto
establece la Instrucción de Contabilidad de la Adminis-
tración Local, extremo, por otra parte, ya advertido en los
informes emitidos por este Servicio con fechas 14 de
mayo de 1994, 16 de agosto de 1995, 28 de agosto de
1996 y 17 de noviembre de 1997.

2.- En relación a la existencia en el Balance de situación
al 31/12 de un saldo acreedor en el subgrupo 25 (Cuentas
Financieras), en el informe emitido por este Servicio con
fecha 17 de noviembre de 1997 sobre las alegaciones al
informe de la Cuenta del ejercicio de 1995, se señalaba
que dicha anomalía se retrotraía a la gestión del ejercicio
de 1994.

En dicho ejercicio se constató la existencia de un error
en el importe de los derechos liquidados con aplicación al
concepto 82600 (Anticipos a Entes Consorciados) cuyo
importe es de ptas. 1.285.884.977.- y las obligaciones
reconocidas con imputación a la partida 911.82002 (Rein-
tegros de anticipos concedidos a Entes Consorciados),
cuyo importe es de ptas. 1.285.864.477.- y cuya diferencia
de ptas. 20.500.- se corresponde con el saldo anómalo.

Al respecto se señalaba igualmente que se procedía a la
revisión de las operaciones realizadas en dicho ejercicio a
los efectos de determinar la naturaleza del error detectado.

Ultimados dichos trámites, se ha podido verificar que el
mencionado error trae consecuencia de la retención inde-
bida efectuada al Ayuntamiento de Candelaria en concep-
to de reintegro de devoluciones de ingresos, efectuadas
por cuenta de dicho Ayuntamiento a favor de D. Eladio
Frías Marrero en ejecución de lo acordado por el Sr.
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Presidente en Decreto de fecha 9 de agosto de 1994 dictado
en el Expediente IBI/11/92/U-93, materializadas median-
te el Mandamiento de Pago número 1319 de fecha 19 de
agosto de 1994 (Sentado en el Libro de Intervención con
el número 1350 en fecha 9 de septiembre de 1994) con
imputación al concepto 06.08 (Operaciones Diversas.
Ingresos Pendientes de Aplicación) por tratarse, en reali-
dad, de la devolución de un embargo indebidamente
efectuado con fecha 10/01/94 y pendiente de aplicación
definitiva.

En consecuencia, no procedía efectuar retención alguna
al Ayuntamiento de Candelaria por razón de las cantidades
devueltas, en tanto el recurso devuelto no se había liquida-
do a la Entidad Local y, consecuentemente, no resultaba
procedente la imputación del pago a la partida 911.82600,
único supuesto en el que, en correspondencia, hubiera sido

procedente la retención y posterior aplicación de la misma
al concepto 82600.

En la actualidad, se está elaborando la pertinente pro-
puesta de Resolución para arbitrar la operación de
subsanación de la anomalía.

3.- En relación a lo expuesto en el apartado B) 3 del
mencionado proyecto de informe, sobre la falta de conta-
bilización en ingresos de la totalidad de los ingresos
afectos a las modificaciones que financiaron modificacio-
nes de gastos, examinados los documentos relativos a la
liquidación del citado ejercicio, de la misma se deduce que
las modificaciones de ingresos que aprobaron modifica-
ciones en los créditos de gastos, se limitan, exclusivamen-
te, a los conceptos y partidas ampliables a los que se refiere
la Base 18ª de las de ejecución del Presupuesto de 1996,
conforme al siguiente detalle:

CONCEPTOS DE INGRESOS PARTIDAS DE GASTOS

Concepto Importe Partida Importe
82600 1.781.000.974 ampliac. Cdtos. may. ing- 911.82002 1.781.000.974
83000 237.584 ampliac. Cdtos. may. ing- 314.83000 237.584
91700 601.058.349 ampliac. Cdtos. may. ing- 010.91201 601.058.349
SUMAS 2.382.296.907 TOTAL CDTOS. AMPLIADOS ...................................... 2.382.296.607

OTRAS MODIFICACIONES EN CRÉDITOS DE GASTOS

TIPO DE EXPEDIENTE Y FINANCIACIÓN PARTIDAS DE GASTOS

Partida Importe
Sumas anteriores modificaciones financiadas con mayores ingresos ....................... 2.382.296.907

Transferencias de Cdto ................................................................ Varias 23.525.000
Transferencias de Cdto ................................................................ Varias -23.525.000
Suplementos financiados con remanente de tesorería ................ Varias 37.572.453
Cdtos. Extr. financiados con remanente de tesorería .................. Varias 14.000.000
Incor. Rem. financiados con remanente de tesorería .................. Varias 157.574.236
TOTAL MODIFICACIONES DE CRÉDITOS EN GASTOS ............................................................ 2.591.443.596

Al respecto se señala que los ingresos pendientes de
realizar a los que se refiere el Órgano Auditor, consigna-
dos en los conceptos 82600 y 91700 se corresponden,
exactamente y por razón de la propia naturaleza ampliable
de sus previsiones, con los remanentes de crédito de las
partidas 911.82002 y 010.9120.

4.- En relación a la observación contenida en el
apartado B) 4 sobre la existencia de obligaciones pendien-
tes de pago de ejercicios cerrados de cierta antigüedad, por
este Servicio se está procediendo a la tramitación de los
expedientes de depuración de los saldos de dichas obliga-
ciones, correspondientes en su mayor parte a operaciones
anteriores al ejercicio de 1990.

5.- En relación a lo expuesto en el apartado C, sobre la
inclusión del saldo de la cuenta 555 en el grupo “De otras
operaciones no Presupuestarias” del apartado (2) ACREE-
DORES PENDIENTES DE PAGO EN FIN DE EJERCICIO” del documen-

to de cálculo del Remanente de Tesorería, extremo que no
se contempla en la Regla 351 de la I.C.A.L., efectivamente
se ha podido verificar la existencia del citado error seña-
lado por el Órgano Auditor.

La inclusión del citado saldo debió ser efectuado en el
grupo “Ingresos realizados pendientes de aplicación defi-
nitiva” del apartado (1) DEUDORES PENDIENTES DE COBRO EN

FIN DE EJERCICIO, tal y como viene determinado en el último
párrafo de la Regla 350.5 de la I.C.A.L. (“De forma
análoga, cuando la cuenta 555 “Otras partidas pendientes
de aplicación” presente saldo acreedor en fin de ejercicio,
dicho importe se deducirá del correspondiente a los dere-
chos pendientes de cobro”).

Por tanto, el cálculo del remanente de tesorería debió ser
efectuado en la forma siguiente, que si bien no modifica el
Resultado, se atiene más exactamente al contenido de
la I.C.A.L.
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6.- En relación a lo expuesto en el apartado D, sobre la
existencia en el apartado “Ingresos Pendientes de abonar”
del documento de conciliación de saldo de la Cuenta
1114001882 de CajaCanarias del importe de PESETAS VEIN-
TICINCO MIL VEINTINUEVE (ptas. 25.029.-) desde el 7 de
octubre de 1995, se ha podido comprobar que dicha
operación guarda relación con la expresada en el apartado
“Ingresos pendientes de formalizar” del mismo documen-
to de conciliación de fecha 06/11/95 por importe de
PESETAS VEINTICINCO MIL (ptas. 25.000.-).

Efectivamente, se ha podido verificar la existencia de un
error entre el importe abonado en la citada cuenta por
virtud del ingreso realizado por D. Juan Correa Ruiz por
importe de PESETAS VEINTICINCO MIL (ptas. 25.000.-) y el
justificante del ingreso realizado (Nº 1830180), expedido
por importe de PESETAS VEINTICINCO MIL VEINTINUEVE

(ptas. 25.029.-) que amparó la expedición del correspon-
diente Mandamiento de Ingreso (Nº 2602 del 07/11/95)
sentado en el Diario de Intervención de Ingresos con el
número 2560 en la misma fecha.

Por tal motivo figuran en el acta de conciliación, de una
parte, el ingreso de PESETAS VEINTICINCO MIL (ptas. 25.000.-)
correspondiente al abono efectuado por la Entidad Banca-
ria en el apartado “Ingresos pendientes de contabilizar” y,
de otra, el importe del justificante del ingreso realizado por
importe de PESETAS VEINTICINCO MIL VEINTINUEVE

(ptas. 25.029.-) en el apartado “Ingresos pendientes de
abonar”.

Tan pronto como se proceda por la Entidad bancaria a
subsanar el error, se procederá a la cancelación de ambos
apuntes del acta de conciliación.

Todo lo cual le informo y someto a su aprobación previo
a la remisión del informe para su traslado a la Audiencia de
Cuentas dentro del plazo concedido, significándole que se
adjuntan al presente los documentos acreditativos de lo
expuesto en los apartados 2 y 6 anteriores.

Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de julio de mil
novecientos noventa y nueve.- EL JEFE DEL SERVICIO,
Fdo.: Manuel H. León García. De conformidad, LA INTER-
VENTORA GENERAL, Fdo.: María C. Ledesma Rodríguez.

1. (+) DEUDORES PENDIENTES DE COBRO EN FIN DE EJERCICIO ............................... -534.190.699
De presupuesto de ingresos. Presupuesto corriente ...................................... 48.763.267
De presupuesto de ingresos. Presupuestos cerrados ..................................... 1.304.174
De otras operaciones no presupuestarias ...................................................... 0
Menos = Saldo de dudoso cobro ................................................................... 0
Menos = Ingresos realizados pendientes de aplicación definitiva ................ -584.258.140

2. (-) ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO EN FIN DE EJERCICIO .............................. 83.871.271

De presupuesto de gastos. Presupuesto corriente ......................................... 46.865.998
De presupuesto de gastos. Presupuesto cerrado ............................................ 17.667.388
De presupuesto de ingresos ........................................................................... 0
De otras operaciones no presupuestarias ...................................................... 19.337.885
Menos = Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva .................... 0

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS EN LA TESORERÍA EN FIN DEL EJERCICIO ........................ 981.155.351
4 REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 0
5. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (1-2+3-4) .............. 363.093.381

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3) = (4+5) ............................................ 363.093.381 363.093.381
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IAC-108 De fiscalización del Consorcio Insular de
Aprovechamiento de Aguas Depuradas de Gran Canaria,
ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.92.- De fiscalización del Consorcio Insular de Aprovecha-
miento de Aguas Depuradas de Gran Canaria, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DEL CONSOR-
CIO INSULAR DE APROVECHAMIENTO DE
AGUAS DEPURADAS DE GRAN CANARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas

anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno
de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente Infor-
me, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo
de 30 días.

La Entidad ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

El Presupuesto del ejercicio 1996 ha sido aprobado con
retraso.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

La aprobación de la Cuenta se ha producido con
retraso.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DEL CONSORCIO INSULAR DE APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS DEPURADAS DE
GRAN CANARIA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-109 De fiscalización de la Mancomunidad Isla de
Lanzarote (RENSUITAL), ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.93.- De fiscalización de la Mancomunidad Isla de
Lanzarote (RENSUITAL), ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
1996 DE LA MANCOMUNIDAD ISLA DE
LANZAROTE (RENSUITAL)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a la documentación del

ejercicio económico de 1996 aportada por la Entidad, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente Informe, el cual ha sido sometido a alegaciones
por un plazo de 30 días.

La Entidad no ha presentado la información que compo-
ne la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, lo que ha supuesto
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Resumen de la Liquidación del Presupuesto.
- Liquidación del Presupuesto de Ingresos por conceptos.
- Liquidación del Presupuesto de Gastos por partidas.
- Presupuesto del ejercicio 1996.
- Acta de Arqueo a 31/12/96.
- Certificación bancaria a 31/12/96.
En la fiscalización llevada a cabo se ha observado lo

siguiente:
1.- En el capítulo 5 de la estructura presupuestaria de

ingresos no figura derecho alguno por los ingresos finan-
cieros derivados de los fondos líquidos situados en entida-
des financieras.

2.- No se remitió el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCOMUNI-
DAD ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL)

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-110 De fiscalización de la Mancomunidad
del Norte de Gran Canaria, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.94.- De fiscalización de la Mancomunidad del Norte
de Gran Canaria, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCO-
MUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- No figura cantidad alguna en el capítulo 5 del estado
de ingresos. En este capítulo cabe incluir, entre otros
conceptos, los intereses que producen los depósitos exis-
tentes en cuentas de entidades financieras.

3.- Las modificaciones en el Estado de Ingresos fueron
superiores a las de gastos.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

El presupuesto del ejercicio se aprobó una vez iniciado
el siguiente.

G) En relación con otros aspectos de la Gestión
Económico-Financiera

La Corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. ACC/9).

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DE LA MANCOMUNIDAD DEL NORTE
DE GRAN CANARIA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-111 De fiscalización de la Mancomunidad del
Valle de La Orotava, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.95.- De fiscalización de la Mancomunidad del Valle
de La Orotava, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCO-
MUNIDAD DEL VALLE DE LA OROTAVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas

anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- Figura contabilizada en presupuesto una operación

de tesorería.
2.- En ejercicios cerrados no se ha realizado pago alguno

y los cobros han sido muy reducidos.
3.- El resultado presupuestario presenta un déficit.
4.- La Entidad mantiene prorrogado el Presupuesto

aprobado para el ejercicio 1992.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No consta la aprobación de la Cuenta General.
Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-

EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DE LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE
DE LA OROTAVA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-112 De fiscalización de la Mancomunidad
del Sureste de Gran Canaria, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.96.- De fiscalización de la Mancomunidad del Sureste
de Gran Canaria, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCO-
MUNIDAD DEL SURESTE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- El Balance de Situación a 31/12 no está equilibrado.
2.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- No se han remitido las cuentas de resultados.
4.- En la determinación del Resultado Presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

5.- No se recaudó derecho alguno en los subconceptos:
340.01 “Servicios de carácter general”
340.03 “Servicios de carácter general”
6.- El Estado de Tesorería remitido no abarca la totalidad

del ejercicio económico, pues incluye exclusivamente las
operaciones del mes de diciembre.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del Remanente de Tesorería, en

acreedores pendientes de pago de otras operaciones no
presupuestarias, figura el saldo del subgrupo 52 “Fianzas y
depósitos recibidos”, que tiene naturaleza presupuestaria.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1996
DE LA MANCOMUNIDAD DEL SURESTE

A continuación se presenta el escrito de alegaciones
formulado por la Entidad a los resultados del Informe.

Alegaciones que se formulan al proyecto de informe de
fiscalización de la cuenta general del ejercicio de 1996 de
la Mancomunidad del Sureste

En relación con el apartado B) 5.- donde se especifica
que no se recaudó derecho alguno en los subconceptos
40.01 y 340.03 figuran como pendientes de cobro las
aportaciones de los tres Ayuntamientos a la depuración de
aguas residuales.

En relación con el número 6.- Se especifica que existen
diferencias entre los cobros presupuestarios totales de la
liquidación presupuestaria y los que constan en el Estado
de Tesorería, manifestar que, como se demuestra en docu-
mento adjunto los cobros en el Estado de Tesorería fueron
de 712.305.779 ptas. y los cobros en la liquidación presu-
puestaria fueron los siguientes:

Presupuesto ordinario 469.950.733 ptas.
Presupuestos cerrados 64.384.011 ptas.
Devoluciones de ingreso 9494.056 ptas.
No presupuestarios 13.549.681 ptas.
Movimientos internos tesorería 154.927.298 ptas.

Total ........................................712.305.779 ptas.

En relación con la justificación de los Estados y Cuentas
Anuales y de los Anexos

Apartado D) .- Se acompaña certificación de los extrac-
tos bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre así como documento de conciliación de saldos
bancarios.

Santa Lucía, a 13 de septiembre de 1999.- EL INTERVENTOR,
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IAC-113 De fiscalización de la Mancomunidad
Roque del Conde, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.97.- De fiscalización de la Mancomunidad Roque del
Conde, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCO-
MUNIDAD ROQUE DEL CONDE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- No se ha remitido el Balance de Situación a 31/12/96.
2.- No se ha remitido el Resultado Presupuestario.
3.- El Resultado Presupuestario del ejercicio, calculado

por la Audiencia de Cuentas, presenta una situación de
déficit.

4.- No se ha remitido el Estado de Tesorería.
5.- A pesar de que en ejercicios anteriores no se aproba-

ron Presupuestos, figuran en ejercicios cerrados obliga-
ciones pendientes de pago de 1994 y 1995.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
1.- No se ha remitido el Estado del Remanente de

Tesorería.
2.- El Remanente de Tesorería calculado por la Audien-

cia de Cuentas es negativo.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- En el Acta de Arqueo remitida no figura la firma del
Tesorero.

3.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 1996
DE LA MANCOMUNIDAD ROQUE DEL CONDE

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-114 De fiscalización de la Mancomunidad
del Norte de Tenerife, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.98.- De fiscalización de la Mancomunidad del Norte
de Tenerife, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA MANCO-
MUNIDAD DEL NORTE DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- Existen diferencias entre los cobros presupuestarios
totales de la liquidación presupuestaria y los que constan
en el Estado de Tesorería.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

En el Acta de Arqueo remitida no figuran las firmas del
Presidente y Tesorero.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

La aprobación de la Cuenta General se ha efectuado con
retraso.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DE LA MANCOMUNIDAD DEL NORTE
DE TENERIFE

La Entidad presentó las alegaciones al Proyecto de
Informe fuera de la fecha límite establecida para ello.

No obstante, se acompaña el escrito de alegaciones
formulado por la Entidad a los resultados del Informe.

Informe sobre las observaciones formuladas por la
Audiencia de Cuentas de Canarias a la cuenta general
del ejercicio 1996 de la Mancomunidad del norte de
Tenerife.

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales:
1.- “En el ejercicio de 1996 no se han efectuado dota-

ción alguna para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material”

Efectivamente se ha producido dicha omisión verifica-
dos los cuadros que se acompañan obrantes en el expe-
diente auxiliar de seguimiento del inmovilizado, ascen-
diendo dicha dotación anual a 1.875.843.- pesetas, y
conforme a lo establecido en la regla 212.3 de la Instruc-
ción de Contabilidad, la contabilización en el Diario
General de operaciones de la dotación anual de amortiza-
ción se realizará con cargo a la cuenta 690 “Amortización
inmovilizado material” con abono a la cuenta 290 “Amor-
tización acumulada del inmovilizado.

2.- “Existen diferencias entre los cobros presupuesta-
rios totales de la liquidación presupuestaria y los que
constan en el Estado de Tesorería”

Consultado el servicio técnico de la empresa suministra-
dora del programa de contabilidad sobre esta incidencia,
comunica que se han advertido anomalías como la presen-
te en el proceso de generación de dicho estado; repetido
este último, se acompaña nuevo estado de tesorería.

C) En relación con los Anexos a los Estados Anuales:
“No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del Rema-
nente de Tesorería”

Significar que sí se ha estimado el saldo pendiente de
cobro, concluyendo que su importe debe ser cero dada la
naturaleza de los derechos, transferencias corrientes y de
capital.
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D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos:

“En el Acta de Arqueo remitida no figuran las firmas del
Presidente y Tesorero”

Se remite nueva Acta de Arqueo una vez subsanadas las
deficiencias advertidas.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

“La aprobación de la Cuenta General se ha efectuado
con retraso”

Efectivamente, la aprobación de la Cuenta General se ha
efectuado con retraso.

En la Villa de Los Realejos, a 10 de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve.- Por el Departamento de
Contabilidad, Francisco Rodríguez Pérez. Conforme,
EL INTERVENTOR

Ejercicio 1996
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IAC-115 De fiscalización de la Mancomunidad de
las Medianías de Gran Canaria, ejercicio 1996.

(Registro de Entrada núm. 1.142, de 9/6/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 14
de junio de 2000, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

9.99.- De fiscalización de la Mancomunidad de las
Medianías de Gran Canaria, ejercicio 1996.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del Regla-
mento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda el Informe de referencia y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 28 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA GENERAL DEL EJERCICIO 1996 DE LA
MANCOMUNIDAD DE LAS MEDIANÍAS DE
GRAN CANARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1996 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente Informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La Entidad ha presentado la información que compone
la Cuenta General ajustada a los requisitos de la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Local, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los Estados y Cuentas Anuales
1.- En el ejercicio 1996 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el Balance de Situación a 31/12/96 no figura
cantidad alguna en las Cuentas, 060 por los valores en
depósito, 180 por fianzas a largo plazo, 510 por depósitos
recibidos y 520 por fianzas a corto plazo, cuando en las
mismas deben figurar las fianzas depositadas por los
contratistas de obras, suministros y otros contratos.

3.- No figura cantidad alguna en el capítulo 5 del estado
de ingresos. En este capítulo cabe incluir, entre otros
conceptos, los intereses que producen los depósitos exis-
tentes en cuentas de entidades financieras.

4.- No se ha remitido el Estado de Tesorería.

C) En relación con los anexos a los Estados Anuales
El Remanente de Tesorería para gastos generales del

ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio
1997 se hayan acometido las medidas necesarias para su
absorción.

D) En relación con la justificación de los Estados y
Cuentas Anuales y de los Anexos

1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos
aprobados inicialmente para el ejercicio 1996.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación del
Presupuesto del ejercicio 1996.

3.- La conciliación de saldos bancarios y contables esta
incompleta.

4.- Las conciliaciones bancarias efectuadas por la Enti-
dad figuran sin firmar.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2000.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO 1996 DE LA MANCOMUNIDAD DE LAS
MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA

A la fecha de aprobación definitiva del presente Informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la Entidad no ha
formulado alegación alguna al mismo.
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